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SESION EXTRAORDINARIA 01 / /2020

Juanacatlan, Jalisco a 02 dos de enero delaño 2020

Siendo las 11:45once horas con cuarenta y c¡nco m¡nutos del dia 02 dos de enero del año2O2Odosm¡l
veinle , en el Municipio de Juanacatlan, Jalisco en las instalaciones que ocupa el edificio de la presidencia
Municipal de Juanacatlan, Jalisco; ubicado en el numero 01 de la calle lndependencia, zona centro de
juanacatlan, Jalisco; en base a la convocator¡a del Secretarao Técn¡co, mn el objeto de celebrar ses¡ón
extraord¡naria, ba.io los siguientes:

Orden del Dia:

8r*Í[r?qwp
Ju¿ñácrtlán

Lista de Asistenc¡a y declaratoria de quérum.

Lectura y en su caso aprobacion el orden del dia.
Estudio de la respuesta por pañe del d¡rector de obras publices referente al
exped¡ente 501 l20 19
Clausura de la Sesion.

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DE QUORUM

De conform¡dad con lo establec¡do en el arti@lo 29, punlo dos, de la LTAIPEJM se declara la existencia
del quorum necesar¡o para llevar a c:.bo la presente sesión por estar presentes el L¡c. Raúl portillo
Prado, en su carácter de Presidente del comité ; la Lic. Nallely perez velazquez, eñ su caracter de
Contralor Mun¡cipal, y la L¡c. Martha Anaid Murguia Aceves , en 9u c¿racler de Director de Transparenc¡a,
todos del Gobierno Mun¡clpal de Juanac€flañ , Jalisco.

APROBACION UNANIME DEL PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA:
Considerando la presenc¡a del quorum necesario para ses¡onar, se aprueba por unan¡m¡dad de los
presentes la /ista de asslencia y dedaratoria de quorum necesario para su @lebracion de la presente
sesion.

II.- APROBACION DEL ORDEN DELDIA
En relacion al punto ll del orden del dia, el secretario del comité de Transparencia, puso a
consideracion de los presentes la propuesta del orden del dia, sometiendo en votacion economica y
aprobandose por unanimidad de votos de los ¡ntegrantes del Comité_

lll.- ESTUDIo DE LA RESPUESTA PoR PARTE DEL DtREcroR DE obras pubticas REFERENTE
AL EXPEDIENTE I5O1 12019.

En el punto lll del orden del dia, la lic. MARTHA ANAID MURGUIA ACEVES, secretario Técnico del
Comité y Titular de la Unidad de Trensparencia (en adelante Unidad), con fundamento en la Fraccion
lll del numeral 32.1 de la LTAIPEJM, presenta at Comité el expediente numero 501 /201g, en el cual
obra el oficio de respuesta con número 65 /201&O.P.sagnado Por el d¡rector de obras públicas
municipal por medio del cual da contestación a la solicitud de acceso a la ¡nformación antes descrita,
¡ntegrada en el expediente señalado @n antelac¡ón, por lo antedormente expuesto me permito
redactar los s¡guientes:
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ANTECEOENTES

Primero. con fecha 06 seis de noviembre del 2oi 9 dos m¡l diecinueve, el c.Tierra , agua y Aire L¡mpio
para nuestros pueblos presento sollcitud de ¡nformación, misma que se le as¡gno número de
expediente 0501/209 , el cual solicito el acceso a la información publica consistente ¿n:
¿Qué datos , estudios e ¡nformación cuenta aclualmente el ayuntam¡ento de Juanaca¡an sobre la
central de ciclo comb¡nado la chanería ? ¿cuál es el consumo de agua planeado de la central de
ciclo combinado la chaner¡a?

Segundo. El dia 12 doce de noviembre del año 2019 dos mil diecinueve, se realizaron las gest¡ones
por parte de la Unidad a las áreas generadoras, poseedoras y administradoras de la információn, por
tal motivo se env¡o oficio numero ST/0501/2019 dirigido a la dirección de obras públicas y darecc¡ón
de agua potable y alcantarillado, por la Lic. Martha Anaid Murguia Aceves en su caracter áe Director
General de Transparencia, el cual se cumplimentó el mismo día según consta el sello derec¡bido.

Tercer. Con fecha 12 doce de noviembre la Unidad rec¡bié el oficio con numero 65/2019 -O. p s¡gnado
por el c. ISRAEL CERVANTES ALVAREZ , por medio det cuat da respuesta de manera NEGAT|VA
considerando como conf¡denc¡al fundando y motivando con en el artículo 82 de la ley de prop¡edad
industrial ¡nexistencia de d¡cha información .

Cuaño. La Unidad de Transparencia con fecha 22 veintidós de noviembre Resuelve afirmat¡va por
como se desprende de las actuac¡ones que obran en el expediente, mismo que se notificó al
Solicitante el mismo día según consta con el acuse de not¡ñcación.

Una vez trascritos los antecedentes del procedimiento que se analiza, este Comité de Transparencia
procede en los térm¡nos de los s¡guientes:

CONSIDERANDOS

l. De los documentos descritos en el apartado anterior, así como de las actuaciones que
conforman la solicitud de acceso a la información de numero de EXP l5O1tt2}19/, de la respuesta se
desprende que carece de una fundamentac¡ón y motivación para declarar la lnexistencia de la
¡nformac¡ón por ser de carácler confidenc¡al , toda vez que el área generadora de ¡nformac¡ón del
punto uno de la petición referente a ¿Qué datos , estudios e información cuenta aclualmente el
ayuntam¡ento de Juanacatlan sobre la central de ciclo combinado la chanería ? No indica la causa,
mot¡vo o razón por la que se debe de clas¡ficar como confidenc¡al solo se pronunc¡a con el fundamento
del artículo 82 de la ley de prop¡edad industr¡al. S¡n embargo no se a.¡usta a los preceptos señalados por
el artículo 86 de la ley en materia
En este sentido este órgano colegiado no cons¡dera que d¡cha informac¡ón se encuentre precepto

del catálogo de información confidenc¡al -Por tal motivo la unadad de transparencia ajustándose al
artículo 30punto lfracción lll porloquelaárea con lo petic¡onado, toda vez que se encuentra dentro
de sus atribuciones ;en el H. Ayuntamiento de Juanacaflan , Jalisco.

Luego entonces con las facultades que nos otorga en el artíaJlo 30 la multicitada ley de transparencia
y resguardo, requerir la información, establecer polítices que fac¡liten la obtención de la informaoón

No st antes ha@r mención que la mult¡citada ley en materia expone 3 supuesto cuanú sea inexistencia, con la
frnalidad de llevar el prúed¡miento de dectaratoia cte inex¡stenc¡a en et afttcuto 86 bis que a la tetra di@.

Pro@dimiento para declarar ¡nexistente.

1 . En los c8§os en que c¡ertas facuftades ,@mrF',tencias o func¡ones no * hayan ejerciclo , * debe motivar la
rcspuesta en función de las causas que mdive su itexistencia

2. Ante una inexistencia de intormacbn , el sujato obtigado deberá &nosrar que ta infomacion no * refcre a

"'g'n" 
dlxr!28uo§y|lrtflry48f83fl8lroJgffiRr§.cia 

#r. cot. centro c.p.45880, ruanacattán. ratisco
3. Cuando la infonnac¡on no * encuentre en lofjntettl@#,ÚF@úligaúo ,el@mité de transparcncia (StG)
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Ju¿ñacatlár

El com¡té de este suieto obligado revisa los argumentos presentados por el área administrat¡va del ayuntamiento de
Juanacatlan , Jalisco , de acuerdo con lo estipulado en el multicitado numeral 30 de la ley en mater¡a y después de a
ver anal¡zado los pomenoriza dos

RESUELVE:

1 .- Con fundamento en articulo 30.1 fraccion lll ordena , al área de obras publicas a que derivado de sus facultades ,

competencias y sus funciones deban tener en posesión , en esa tesitura para que realice las gsstiones necesarias en
su direcoón y en sus arch¡vos qu€ guarda tanto físicos como ele61rónicos , para que entregue la informactón que da
respuesta a la solicitud del expediente 501/2019 . en caso de no contar fundar y motivar su dicho , de manera
documental , esto aiustándose al articulo 86 b¡s de la multic¡tada ley en materia

2.- se ordenara notif¡car al direclor de obras public€s la presente resolución, para que a la brevedad de contestación a
lo solicitado. Otorgándole un término de 48 horas cuarenta y ocho horas a part¡r de que surta efecto la notificación de
la presente acta.

Así mismo se le de v¡sta al órgano de control ¡nlerno paÍa que realice las acriones legales necesar¡as e inicie las

investigaciones correspondientes . se instruye al secretario técnico d6l comité para que proceda a notificar el
presente acuerdo a las áreas ya mencionadas en anter¡ores pánafos

Por lo que sometiéndose a votac¡ón económica para la aprobación del punto ll del orden día.quedando aprobado
por unanim¡dad .

III.. CLAURA DE LA SECCION

Acto seguido y en cumpl¡miento el presidente pregunto a los integrantes que si tenían algún tema adic¡onal, por Io que
los ¡ntegrantes acordarcn que no existe tema ad¡cronal por tratar en la presente sesión.

. una ye¡ vistos todos los puntos del orden del día los integrantes del comité dan por concluida la primera seccaón
del comité de transparencia el día 02 de enero del2O2O a las12:45

Aprobac¡ón del punto lll oden del dia En uw de la voz et Lic. Raút Pottillo Prado, presidente del comité, quien este
po_r 13 allqat¡va que se apruebe el orden det día lo manifieste de forma e@rúmica tevantando la mano, se aprobó por
UNANIMIDAD-

Así ¡o acordó y firman los integrantes del Comité de Transparencia del H Ayunlam iento de Juanacatlán, Jalisco,
el 02 dos de de Enero det 2020 do ¡nte

ORTILLO PRADO
del de Trans

EXTRAORDINAR

dos de enero d

a

0

LIC, MAR ID URG IA ACEVES
Secretario del Comité de T nsparenoa

LIC PE LAZQUEZ
T r de Contraloria Municipal

lntegrante s del Com¡té de Transparencia
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